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lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media. previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universi
dad de Barcelona V dIctamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en Sil 
reunión del día catorce de junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, 

DISPONGO 

Articwo ÚIlico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior f'\ Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Es· 
cuelas Minguella», de Badalona (Barcelona). con el alcance y 
efectos que para dicha categoría y grado académico establecen 
las disposiciones vigentes. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInIstro de EducacIón y CIencIa, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1813/1968, de 27 de Junio, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Superior el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial. masculino 
«Anexo Esto Vin>, de Barcelona. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la UniverSi
dad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Oiencia y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, 

DISPONGO 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha. categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Anexo Esto Vir», de 
Barcelona. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd a 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Mlntstro de EducacIón y CIencIa, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1814/1968, de 27 de junio, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Superior el 
COlegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, 
«Nuestra Señora de la CCYlnpasión». de Aguilar de 
Campoo (Palencia). 

De conformidad con lo dls¡:yuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el articu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el ~l~ento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, prevIOs mformes favorables de la 
Inspecc1ón de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universi
dad de Valladolid y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia ·y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia catorce de junio de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

DISPONGO: 

Artículo ÚIlico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Señora de la 
Compasión», de Aguilar de Campoo (Palencia). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho .. 

El MInIstro de Educación Y CiencIa, 
JOSE LUIS vn.LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

D·ECRETO 1815/1968, .de 27 de Juma, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Superior ' el 
Colegio de ,Enseñanza Media no oficial, fementno, 
«Galaxia». de Santa Eugenia de Riveira» (La Co
ruña) 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo tremta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el articu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprObó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñan:?a Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Ensefianza Media y del Rectorado de la Universi
dad de Santiago y dlstamen igualmente faVorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de .iunio de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

OISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las dispOSiciones vigentes. el ColegiO 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Galaxia». de Santa 
Eugenia de Riveira (La Coruña). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiet.e de junio de mil novecientos sesenta y ocho 

E: MinIstro de EducacIón y CiencIa, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1816/1968, de 27 de junio, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Superior el 
COlegio de Enseñanza Media no oficial, masculino. 
«Galaxia». de Santa Eugenia de Riveira (La Co
ruña) . 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mí! novecientos 
cincuenta y cinco, que aprObó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, pTevios informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universi
dad de Santiago y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación a propuesta del Ministro de Educact0n y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, 

DISPONGO 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para diciha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Galaxia». de Santa 
Eugenia de Rlveira (La Coruña>. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, aado en Madrid a 
veintisie~ de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInIstro de EducacIón y CIencIa, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1817/1968, de 27 de junio. por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Superior. ' el.; 
COlegio de Enseñanza Media no oficial, femeni1Jfr. 
«Espíritu Santo», de Baena (Córdoba). 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 'tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de juliO de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprObó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universi
dad de Sevilla y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Conseja de Ministros en su 
reunión del día catorce de junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, 

DISPONGO 

ArtlcWo únlco,-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categorla y 


